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 ACTA SESION EXTRAORDINARIA-0035-2024 1 

 Acta número cero, cero, treinta y cinco del año dos mil veinticuatro correspondiente a la Sesión 2 

Extraordinaria, celebrada por el Concejo Municipal en modalidad presencial en el Salón de Sesiones 3 

de la Municipalidad de San Isidro, luego de comprobado el quórum por parte de la presidencia da 4 

inicio la Sesión a las diecinueve horas del doce de septiembre del año dos mil veinticuatro. Contando 5 

con la siguiente asistencia:  Regidores Propietarios: Angélica Salas Morales (presidenta), Sergio 6 

Ortíz Pérez (vicepresidente),  Christine Mendoza Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy 7 

Arguedas Fonseca,  Regidores Suplentes: Josseph Paniagua Campos, Yanela Zúñiga Araya, José 8 

David Mena Zúñiga, Tannia Cruz Masis y Ana Melissa Vindas Orozco,  Síndicos Propietarios: 9 

Nathalia Bolaños Argüello, Minor Orozco Valerio, Esteban Vargas Salazar y Carlos Gonzalez Rubí,  10 

Síndicos Suplentes: Aminta Conde Hernández y Marco Fonseca Cordero. ------------------------  11 

Ausencias justificadas: Mindy Fonseca Rubí y Karol Mora Arias, síndicas suplentes. -----------  12 

Administrativo: Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal ----------------------------------------  13 

Secretaria a.i. Concejo Municipal Dilana Fonseca Rodríguez. ---------------------------------------  14 

Se conoce el orden del día de la Sesión Extraordinaria 0035-2024 del 12 de setiembre de 2024-15 

ORDEN DEL DÌA- -----------------------------------------------------------------------------------------  16 

ARTÍCULO I. Lectura y aprobación del orden del día.  -----------------------------------------------   17 

ARTÍCULO II. Aprobación del presupuesto Ordinario y Plan Operativo Anual e información 18 

Plurianual para el ejercicio económico 2025. -----------------------------------------------------------  19 

ARTÍCULO IV. Clausura ----------------------------------------------------------------------------------  20 

ARTÍCULO I. Lectura y aprobación del orden del día. -------------------------------------------  21 

Se conoce el orden del día de la Sesión Extraordinaria N°0035-2024 del 12 de setiembre de 2024. - 22 

ACUERDO 1027-2024. La señora presidente Angélica Salas Morales, somete a votación: ----  23 

Aprobar el orden del día de la Sesión Extraordinaria N°0035-2024 del 12 de setiembre de 2024. 24 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Sergio Ortíz Pérez, Christine Mendoza Morales, 25 

Angélica Salas Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy Arguedas Fonseca. Se declara. 26 

ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------  27 

ARTÍCULO II. Aprobación del presupuesto Ordinario y Plan Operativo Anual e información 28 

Plurianual para el ejercicio económico 2025. --------------------------------------------------------  29 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  30 
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CODIGO DETALLE MONTO % RELATIVO

INGRESOS TOTALES 3 515 008 848,15                  100,0                    

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 3 052 320 380,15                  86,84                    

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 1 972 025 000,00                  56,10                    

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 1 460 025 000,00                  41,54                    

1.1.2.1.00.00.0.0.000   Impuesto sobre la Propiedad de Bienes Inmuebles 1 400 000 000,00                  39,83                    

1.1.2.3.00.00.0.0.000   Impuesto sobre el Patrimonio 25 000,00                              0,001                    

1.1.2.4.00.00.0.0.000   Impuestos sobre los traspasos de Bienes Inmuebles 60 000 000,00                       1,71                     

1.1.3.0.00.00.0.0.000   IMPUESTO SOBRE BIENES Y SERVICIOS 476 000 000,00                     13,54                    

1.1.3.2.00.00.0.0.000   

Impuestos Específicos sobre la Producción y consumo 

de Bienes y servicios 88 000 000,00                       
2,50                     

-                       

1.1.3.2.01.00.0.0.000   

Impuestos Específicos sobre la Producción y consumo 

de Bienes 88 000 000,00                       
2,50                     

1.1.3.2.01.05.0.0.000   Impuestos Específicos sobre la Construcción 88 000 000,00                       2,50                     

1.1.3.3.00.00.0.0.000   OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 388 000 000,00                     11,04                    

1.1.3.3.01.00.0.0.000   Licencias profesionales comerciales y otros permisos 388 000 000,00                     11,04                    

1.1.9.0.00.00.0.0.000   OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 36 000 000,00                       1,02                     

1.1.9.1.00.00.0.0.000   Impuesto De Timbres 36 000 000,00                       1,02                     

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS  NO TRIBUTARIOS 1 021 284 000,00                  29,05                    

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 876 784 000,00                     24,94                    

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 876 784 000,00                     24,94                    

1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 600 000,00                            0,02                     

1.3.1.2.04.09.0.0.000 Otros alquileres 600 000,00                            0,02                     

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 876 184 000,00                     24,93                    

1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de Cementerio 36 600 000,00                       1,04                     

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicio de Saneamiento Ambiental 805 000 000,00                     22,90                    

1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios 34 584 000,00                       0,98                     

1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios -                                        -                       

1.3.1.2.09.00.0.0.000 OTROS SERVICIOS -                       

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES,  REMATES Y CONFISCACIONES 91 500 000,00                       2,60                     

1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 91 500 000,00                       2,60                     

1.3.3.1.02.00.0.0.000 Multas por atraso en pago de impuestos 26 000 000,00                       0,74                     

1.3.3.1.03.00.0.0.000 Multas por atraso en pago de bienes y servicios 18 000 000,00                       0,51                     

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras Multas y sanciones 47 500 000,00                       1,35                     

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

PRESUPUESTO ORDINARIO 2025

SECCION DE INGRESOS 
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1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 48 000 000,00                       1,37                     

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 29 000 000,00                       0,83                     

1.3.4.2.00.00.0.0.000

Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y 

servicios 19 000 000,00                       
0,54                     

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5 000 000,00                         0,14                     

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Ingresos varios no especificados 5 000 000,00                         0,14                     

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 59 011 380,15                       1,68                     

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 59 011 380,15                       
1,68                     

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados 15 325 531,00                       0,44                     

1.4.1.3.00.00.0.0.000

Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas 

no Empresariales 43 685 849,15                       
1,24                     

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CAPITAL 462 688 468,00                     13,16                    

2.2.0.0.00.00.0.0.000

RECUPERACIÓN Y ANTICIPOS POR OBRAS DE 

UTILIDAD PÚBLICA 10 000 000,00                       
0,28                     

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación 10 000 000,00                       0,28                     

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 452 688 468,00                     12,88                    

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  DEL SECTOR PUBLICO 452 688 468,00                     
12,88                    

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Transferencias De Capital Del Gobierno Central 452 688 468,00                     12,88                    

2.4.1.3.00.00.0.0.000

Transferencias de Capital de Instituciones Descentralizadas 

no Empresariales -                                        
-                       

 EGRESOS TOTALES 3 515 008 848,15 100,00%

0 REMUNERACIONES 1 569 401 760,00 44,65

1 SERVICIOS 693 518 960,62 19,73

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 159 725 791,75 4,54

5 BIENES DURADEROS 726 863 771,78 20,68

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 365 498 564,00 10,40

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

 EGRESOS PROGRAMA I 1 276 385 814,00 100,00%
0 REMUNERACIONES 772 668 420,00 60,54

1 SERVICIOS 130 292 420,15 10,21

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16 074 206,66 1,26

5 BIENES DURADEROS 35 239 553,19 2,76

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 322 111 214,00 25,24

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

SECCION DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I
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 EGRESOS PROGRAMA II 1 288 165 768,92 100%

0 REMUNERACIONES 643 413 734,00 49,95

1 SERVICIOS 493 856 567,83 38,34

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 105 938 117,09 8,22

5 BIENES DURADEROS 5 100 000,00 0,40

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 39 857 350,00 3,09

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

 EGRESOS PROGRAMA III 950 457 265,23 100,00%

0 REMUNERACIONES 153 319 606,00 16,13

1 SERVICIOS 69 369 972,64 7,30

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 37 713 468,00 3,97

5 BIENES DURADEROS 686 524 218,59 72,23

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3 530 000,00 0,37

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III
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PROGRAMA I PROGRAMA II PROGRAMA III TOTAL

7 EROGACIONES TOTALES 1 276 385 814,00 1 288 165 768,92 950 457 265,23 3 515 008 848,15

701 SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 1 276 385 814,00 7 000 000,00 122 329 136,64 1 405 714 950,64

701.1 ÓRGANOS EJECUTIVOS Y LEGISLATIVOS, ASUNTOS FINANCIEROS Y 

FISCALES, ASUNTOS EXTERIORES 0,00 0,00 0,00 0,00

701.1.1 Órganos ejecutivos y legislativos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.1.2 Asuntos financieros y fiscales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.1.3 Asuntos exteriores (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.2 AYUDA ECONÓMICA EXTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00

701.2.1 Ayuda económica a los países en desarrollo y en transición (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.2.2 Ayuda económica prestada a través de organizaciones internacionales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.3 SERVICIOS GENERALES 0,00 0,00 0,00 0,00

701.3.1 Servicios generales de personal (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.3.2 Servicios generales de planificación y estadística 0,00 0,00 0,00 0,00

701.3.3 Otros servicios generales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.4 INVESTIGACIÓN BÁSICA 0,00 0,00 0,00 0,00

701.4.0 Investigación básica (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS GENERALES 0,00 0,00 0,00 0,00

701.5.0 Investigación y desarrollo relacionados con los servicios públicos generales 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.6 SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES N.E.P. 955 074 600,00 7 000 000,00 122 329 136,64 1 084 403 736,64

701.6.0 Servicios públicos generales n.e.p. (SC) 955 074 600,00 7 000 000,00 122 329 136,64 1 084 403 736,64

701.7 TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0,00 0,00 0,00 0,00

701.7.0 Transacciones de la deuda pública (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

701.8 TRANSFERENCIAS DE CARÁCTER GENERAL ENTRE DIFERENTES NIVELES 

DE GOBIERNO 321 311 214,00 0,00 0,00 321 311 214,00

701.8.0 Transferencias de carácter general entre diferentes niveles de gobierno (SC) 321 311 214,00 0,00 0,00 321 311 214,00

702 DEFENSA 0,00 0,00 0,00 0,00

702.1 DEFENSA MILITAR 0,00 0,00 0,00 0,00

702.1.0 Defensa militar (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2 DEFENSA CIVIL 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.1 Defensa civil (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2 Gestión de riesgos no climáticos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.01 Fortalecimiento de la gobernanza (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.02 Identificación y conocimiento del riesgo 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.03 Reducción del riesgo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.04 Respuesta a emergencias (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.04.1 Seguridad, defensa y control de las emergencias (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.04.2 Suministro de servicios básicos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.04.3 Protección social en forma de beneficios en efectivo y en especies a la 

población en respuesta a emergencias por desastres (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.04.4 Salud (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.04.5 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.05 Recuperación de desastres (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.05.1 Gestión y planificación de la recuperación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.05.2 Recuperación de activos fijos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.05.3 Recuperación del capital natural (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.05.4 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.2.2.06 Otro n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

PROGRAMACION Y EJECUCION PRESUPUESTARIA - PLANIFICACION Y CONTROL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2025

SECCIÓN DE LOS EGRESOS

CLASIFICADOR FUNCIONAL
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702.3 AYUDA MILITAR AL EXTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00

702.3.0 Ayuda militar al exterior (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.4 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA DEFENSA 0,00 0,00 0,00 0,00

702.4.0 Investigación y desarrollo relacionados con la defensa (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

702.5 DEFENSA N.E.P. 0,00 0,00 0,00 0,00

702.5.0 Defensa n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

703 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 0,00 192 733 067,68 0,00 192 733 067,68

703.1 SERVICIOS DE POLICÍA 0,00 192 733 067,68 0,00 192 733 067,68

703.1.0 Servicios de policía (SC) 0,00 192 733 067,68 0,00 192 733 067,68

703.2 SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 0,00 0,00 0,00 0,00

703.2.0 Servicios de protección contra incendios (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

703.3 TRIBUNALES DE JUSTICIA 0,00 0,00 0,00 0,00

703.3.0 Tribunales de justicia (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

703.4 PRISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00

703.4.0 Prisiones (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

703.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON EL ORDEN 

PÚBLICO Y LA SEGURIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00

703.5.0 Investigación y desarrollo relacionados con el orden público y la seguridad 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

703.6 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD N.E.P. 0,00 0,00 0,00 0,00

703.6.0 Orden público y seguridad n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00

704 ASUNTOS ECONÓMICOS 0,00 109 553 012,00 628 688 468,00 738 241 480,00

704.1 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 0,00 0,00 0,00 0,00

704.1.1 Asuntos económicos y comerciales en general (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.1.2 Asuntos laborales generales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2 AGRICULTURA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1 Agricultura 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.01 Administración de asuntos y servicios de agricultura, conservación, 

bonificación o expansión de tierras de labranza; reforma agraria y colonización de 

tierras; supervisión y reglamentación del sector agrícola (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.02 Construcción o gestión de sistemas de regulación de crecidas, riego y 

avenamiento (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.03 Gestión o apoyo a programas para estabilizar o mejorar los precios e 

ingresos del sector agrícola (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.04 Gestión o apoyo de servicios de extensión o servicios veterinarios a los 

productores agropecuarios (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.05 Servicios de lucha contra las plagas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.06 Inspección de las cosechas y de clasificación según la calidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.07 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios agrícolas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.08 Indemnizaciones, donaciones, préstamos o subsidios a los agricultores en 

relación con actividades agrícolas, inclusive pagos para restringir o estimular la 

producción de determinados cultivos o para dejar tierras en barbecho (SI). 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.1.09 Agricultura y ganadería n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2 Silvicultura 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.01 Administración de asuntos y servicios forestales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.02 Conservación, ampliación y explotación racionalizada de reservas 

forestales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.03 Supervisión y reglamentación de explotaciones forestales y concesión de 

licencias para la tala de árboles (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.04 Gestión o apoyo de labores de reforestación lucha contra las plagas y 

enfermedades (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.05 Servicios de prevención y lucha contra los incendios de bosques (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.06 Servicios de extensión a las empresas de explotación forestal (SC). 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.07 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios forestales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.08 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a actividades forestales 

comerciales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.2.09 Silvicultura y otras actividades forestales n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
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704.2.3 Pesca y caza 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.01 Administración de asuntos y servicios de pesca y caza (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.02 Protección, propagación y explotación racionalizada de poblaciones de 

peces y animales salvajes (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.03 Supervisión y reglamentación de la pesca de agua dulce, oceánica y 

costera, la piscicultura, la caza de animales salvajes y la concesión de licencias de 

pesca y de caza (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.04 Gestión o apoyo de viveros de peces, servicios de extensión, actividades 

de repoblación o selección, etcétera (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.05 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios de pesca y caza (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.06 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a actividades de pesca y 

caza comerciales (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.2.3.07 Otras actividades de pesca y caza n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3 COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1 Carbón y otros combustibles minerales sólidos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con los 0,00 0,00 0,00 0,00

combustibles minerales sólidos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1.02 Conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación 

racionalizada de recursos de combustibles minerales sólidos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1.03 Supervisión y reglamentación de la extracción, el procesamiento, la 

distribución y la utilización de combustibles minerales sólidos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1.04 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios relacionados con los combustibles minerales 

sólidos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1.05 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a la industria de 

combustibles minerales sólidos y a la industria de fabricación de coque, briquetas o 

gas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.1.06 Carbón y otros combustibles minerales sólidos n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2 Petróleo y gas natural 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con el petróleo y el 

gas natural (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2.02 Conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación 

racionalizada de recursos de petróleo y gas natural (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2.03 Supervisión y reglamentación de la extracción, procesamiento, 

distribución y utilización de petróleo y gas natural (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2.04 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios relacionados con los con el petróleo y el gas 

natural (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2.05 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a la industria de extracción 

del petróleo y a la industria de refinación del petróleo crudo y de los productos 

líquidos y gaseosos conexos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.2.06 Petróleo y gas natural n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3 Combustibles nucleares 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con los combustibles 

nucleares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3.02 Conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación 

racionalizada de recursos de materiales nucleares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3.03 Supervisión y reglamentación de la extracción, procesamiento, 

distribución y utilización de elementos de combustible nuclear (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3.04 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios relacionados con los con los combustibles 

nucleares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3.05 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a la industria de extracción 

de materiales nucleares y las industrias que procesan dichos materiales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.3.06 Combustibles nucleares n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.4 Otros combustibles (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
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704.3.5 Electricidad 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con la electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.02 Producción y generación de energía eléctrica por generadores 

termoeléctricos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.03 Producción y generación de energía hidroeléctrica (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.04 Producción y generación de energía eléctrica por generadores solares 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.05 Producción y generación de energía eléctrica por generadores eólicos 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.06 Producción y generación de energía eléctrica por generadores 

marinomotriz (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.07 Producción y generación de energía eléctrica por generadores 

geotérmicos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.08 Producción y generación de energía eléctrica de por generadores a gas 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.09 Transmisión y distribución de electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.10 Almacenamiento de electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.11 Conservación, aprovechamiento y explotación racionalizada de fuentes de 

electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.12 Supervisión y reglamentación de la generación, transmisión y distribución 

de electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.13 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre asuntos y servicios relacionados con la electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.14 Construcción o explotación de sistemas de abastecimiento 0,00 0,00 0,00 0,00

de electricidad diferentes de las empresas. 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.15 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a la industria de producción 

de electricidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.5.16 Electricidad n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6 Energía no eléctrica 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.01 Administración de asuntos y servicios de la energía no eléctrica. 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.02 Fabricación de biomasa, biogás o biocombustibles (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.03 Producción, distribución y utilización de calor en forma de vapor y agua o 

aire calientes (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.04 Construcción o explotación de sistemas que suministran energía no 

eléctrica diferentes de las empresas 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.05 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre disponibilidad, producción y utilización de energía no eléctrica 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.06 Donaciones, préstamos o subsidios para fomentar la utilización de 

energía no eléctrica (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.3.6.07 Energía no eléctrica n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.4 MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

704.4.1 Extracción de recursos minerales excepto los combustibles minerales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.4.2 Manufacturas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.4.3 Construcción (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5 TRANSPORTE 0,00 109 553 012,00 628 688 468,00 738 241 480,00

704.5.1 Transporte por carretera 0,00 109 553 012,00 628 688 468,00 738 241 480,00

704.5.1.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con la explotación, la 

utilización, la construcción y el mantenimiento de sistemas e instalaciones de 

transporte por carretera (SC) 0,00 109 553 012,00 628 688 468,00 738 241 480,00

704.5.1.02 Supervisión y reglamentación de los usuarios de las carreteras, del 

funcionamiento del sistema de transporte por carretera y de la construcción y el 

mantenimiento de carreteras (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
704.5.1.03 Transporte público urbano y suburbano de pasajeros por vía terrestre (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.1.04 Transporte de carga por carretera (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.1.05 Construcción o explotación de sistemas e instalaciones de transporte por 

carretera (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.1.06 Producción y difusión de información general, documentación técnica y 

estadísticas sobre el funcionamiento del sistema de transporte por carretera y sobre 

actividades de construcción de carreteras (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.1.07 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo a la explotación, la 

construcción, el mantenimiento o el mejoramiento de los sistemas e instalaciones 

de transporte por carretera (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
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704.5.2 Transporte por agua (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.3 Transporte por ferrocarril (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.4 Transporte aéreo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.5 Transporte por oleoductos y gasoductos y otros sistemas de 

transporte (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.5.6 Otros asuntos de transporte n.e.p 0,00 0,00 0,00 0,00

704.6 COMUNICACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00

704.6.0 Comunicaciones (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7 OTRAS INDUSTRIAS 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1 Comercio de distribución, almacenamiento y depósito (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con el comercio de 

distribución y la industria de almacenamiento y depósito (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.02 Supervisión y reglamentación del comercio al por mayor y al por menor y 

de la industria de almacenamiento y depósito (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.03 Administración de planes de control de precios y de racionamiento 

aplicados por conducto de los minoristas o mayoristas. 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.04 Administración y prestación de subsidios alimentarios y de otro tipo al 

público en general (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.05 Producción y difusión de información a los comerciantes y al público 

sobre precios, sobre la disponibilidad de mercaderías y sobre otros aspectos del 

comercio de distribución y de la industria de almacenamiento y depósito (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.06 Recopilación y publicación de estadísticas sobre el comercio de 

distribución y la industria de almacenamiento y depósito (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.1.07 Donaciones, préstamos o subsidios en apoyo al comercio de distribución 

y la industria de almacenamiento y depósito (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.2 Hoteles y restaurantes (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.3 Turismo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.7.4 Proyectos de desarrollo polivalentes (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON ASUNTOS 

ECONÓMICOS 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.1 Investigación y desarrollo relacionados con asuntos económicos, comerciales 

y laborales en general (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.2 Investigación y desarrollo relacionados con agricultura, silvicultura, 0,00 0,00 0,00 0,00

pesca y caza (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.3 Investigación y desarrollo relacionados con combustibles y energía (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.4 Investigación y desarrollo relacionados con minería, manufacturas y 0,00 0,00 0,00 0,00

construcción (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.5 Investigación y desarrollo relacionados con el transporte (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.6 Investigación y desarrollo relacionados con las comunicaciones (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.8.7 Investigación y desarrollo relacionados con otras industrias (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

704.9 ASUNTOS ECONÓMICOS N.E.P. 0,00 0,00 0,00 0,00

704.9.0 Asuntos económicos n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 0,00 574 831 803,61 112 455 442,00 687 287 245,61

705.1 ORDENACIÓN DE DESECHOS 0,00 514 044 558,00 23 455 442,00 537 500 000,00

705.1.1 Prevención de la producción de residuos por modificación de procesos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.2 Recolección y transporte (SC) 0,00 514 044 558,00 23 455 442,00 537 500 000,00

705.1.3 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.3.01 Tratamiento térmico (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.3.02 Vertederos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.3.03 Otros tratamientos y métodos de eliminación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.4 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.4.01 Incineración (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.4.02 Vertederos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.4.03 Otros métodos de tratamiento y eliminación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.5 Medición, control, laboratorios y similares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.1.6 Otras actividades de gestión de residuos n.e.p (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.2 ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 0,00 0,00 81 000 000,00 81 000 000,00
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705.2.1 Prevención de la producción de residuos por modificación de procesos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.2.2 Redes de alcantarillado (SC) 0,00 0,00 81 000 000,00 81 000 000,00

705.2.3 Tratamiento de las aguas residuales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.2.4 Tratamiento del agua de refrigeración (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.2.5 Medición, control, laboratorios y similares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.2.6 Otras actividades de gestión de las aguas residuales n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3 REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.1 Protección del aire ambiente y del clima (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.1.01 Prevención de la contaminación mediante modificación de los procesos 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.1.02 Tratamiento de los gases de escape y el aire de ventilación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.1.03 Medición, control, laboratorios y similares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.1.04 Otras actividades de protección del aire y del clima n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2 Protección del suelo, aguas subterráneas y aguas superficiales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2.01 Prevención de la filtración de contaminantes (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2.02 Limpieza del suelo y los cuerpos de agua (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2.03 Protección del suelo contra la erosión y otras formas de degradación 

física (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2.04 Prevención y recuperación de la salinidad del suelo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2.05 Medición, control, laboratorios y similares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.2.06 Otras actividades de protección del suelo, aguas subterráneas y aguas 

superficiales n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.3 Reducción de los ruidos y las vibraciones (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.3.01 Modificaciones preventivas de los procesos en la fuente (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.3.02 Construcción de instalaciones contra el ruido y las vibraciones (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.3.03 Medición, control, laboratorios y similares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.3.04 Otras actividades para la reducción de los ruidos y las vibraciones n.e.p. 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.4 Protección contra la radiación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.4.01 Protección del entorno (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.4.02 Transporte y tratamiento de residuos de alto nivel radiactivo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.4.03 Medición, control, laboratorios y similares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.3.4.04 Otras actividades para la protección contra la radiación n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4 PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.1 Acceso y participación de los beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.1.01 Acuerdo contractual (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.1.02 Compensación financiera (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.1.03 Costos de notificación a mecanismo de intercambio de 0,00 0,00 0,00 0,00

información de ABS (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.1.04 Protocolo de Nagoya (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.1.05 Bioprospección (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2 Conciencia y conocimiento de la biodiversidad 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.01 Generación de datos y mapeo espacial (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.02 Educación formal sobre la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.03 Educación no formal sobre la biodiversidad, incluida la 0,00 0,00 0,00 0,00

capacitación técnica (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.04 Conciencia sobre la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.05 Comunicación sobre la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.06 Investigación científica sobre la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.07 Innovación en tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) 

para la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.08 Valoración de la biodiversidad y los ecosistemas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.09 Conocimiento sobre las comunidades indígenas y locales 0,00 0,00 0,00 0,00

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.2.10 Mecanismo de intercambio de información del CDB (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.3 Bioseguridad 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.3.01 Organismos modificados genéticamente (OMG), incluidos organismos 

vivos modificados (OVM) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.3.02 Especies exóticas invasoras (EEI) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4 Economía verde 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.01 Responsabilidad social de las empresas (RSE) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.02 Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.03 Cadena de suministros ecológica (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.04 Industrias de extracción sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.05 Consumo sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.06 Energía sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.07 Inversión sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.08 Turismo sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.09 Transporte sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.10 Áreas urbanas sostenibles (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.4.11 Mecanismo de intercambio de información del CDB (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
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705.4.5 Biodiversidad y planificación del desarrollo 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.01 Leyes, políticas, planes para la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.02 Otras leyes, políticas y planes pertinentes 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.03 La coordinación y la gestión de la biodiversidad, que incluyen redes y 

alianzas entre Gobiernos nacionales y subnacionales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.04 Financiamiento de la biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.05 Marcos de Evaluaciones Estratégicas Ambientales (EEA) (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.06 Planificación espacial (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.5.07 Acuerdo Ambiental Multilateral (MEA) (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6 Gestión de la contaminación 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6.01 Protección y rehabilitación de suelos, aguas subterráneas y aguas 

superficiales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6.02 Protección del aire ambiental y el clima (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6.03 Otras medidas de reducción de la contaminación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6.04 Gestión de desechos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6.05 Gestión de aguas residuales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.6.06 Gestión de escombros contaminantes en costas y mares (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7 Áreas protegidas y otras medidas de conservación 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.01 Gestión de áreas protegidas, incluidas áreas de conservación indígenas y 

comunitarias (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.02 Expansión de áreas protegidas, incluidas áreas transfronterizas y 

corredores de biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.03 Conservación del paisaje terrestre/marino, incluidos servicios 

ecosistémicos valiosos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.04 Caza furtiva, comercio de vida silvestre y CITES (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.05 Pérdida de hábitats valiosos, incluida la conservación enfocada de 

especies fuera de áreas protegidas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.06 Conectividad de ecosistemas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.07 Conservación de especies ex situ (jardines botánicos y bancos genéticos) 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.7.08 Otras medidas de conservación efectivas basadas en áreas (OECM), 

incluidas las zonas de amortiguación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.8 Restauración 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.8.01 Reintroducción de especies; considerar los sectores específicos en virtud 

de esto (p. ej., áreas minadas, reforestación) (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.8.02 Restauración e ingeniería del sitio (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.8.03 Gestión del sitio (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.8.04 Socorro después de los desastres (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9 Uso sostenible 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.01 Agrobiodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.02 Agricultura sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.03 Acuicultura sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.04 Pesca sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.05 Silvicultura sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.06 Gestión sostenible de la tierra (UNCCD y otros usos) (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.07 Gestión marina y costera sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.08 Pastizales sostenibles (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.4.9.09 Vida silvestre sostenible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
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705.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA DEL MEDIO 

AMBIENTE 0,00 0,00 0,00 0,00

705.5.0 Investigación y desarrollo relacionados con la protección del medio 

ambiente (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6 CAMBIO CLIMÁTICO 0,00 6 423 389,61 8 000 000,00 14 423 389,61

705.6.1 Mixtos 0,00 0,00 8 000 000,00 8 000 000,00

705.6.1.01 Administración de la Gestión del Cambio Climático (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.02 Instrumentos financieros climáticos 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.02.1 Seguros no de vida/generales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.02.2 Servicios financieros (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.03 Aspectos regulatorios 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.03.1 Leyes (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.03.2 Fiscalización (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.03.3 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.04 Educación y comunicación para el cambio climático (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.1.05 Acciones en medio ambiente y biodiversidad con impactos en mitigación 

y adaptación al cambio climático (SC) 0,00 0,00 8 000 000,00 8 000 000,00

705.6.1.06 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2 Mitigación 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.01 Administración de gestión de la mitigación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02 Reducción de contaminantes provenientes de procesos productivos 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.1 Agricultura, ganadería, pesca (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.2 Silvicultura (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.3 Minería (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.4 Manufacturas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.5 Gas y Agua (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.6 Construcción (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.02.7 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03 Energía y eficiencia energética (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03.1 Eficiencia Energética (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03.2 Energía eléctrica transformada (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03.3 Energías renovables (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03.4 Emisiones fugitivas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03.5 Combustibles (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.03.6 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.04 Transporte (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.05 Medio ambiente y biodiversidad (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.05.1 Residuos y descontaminación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.05.2 Biodiversidad y Áreas Protegidas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.05.3 Cambio de Uso de Suelo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.05.4 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.06 Investigación y desarrollo relacionados con mitigación 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.06.1 Investigación y/o análisis teórico (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.06.2 Investigación aplicada (ensayo/prueba) (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.2.07 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3 Adaptación y gestión del riesgo de desastres climáticos 0,00 6 423 389,61 0,00 6 423 389,61

705.6.3.01 Administración de gestión de la adaptación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02 Gestión de riesgos climáticos (SC) 0,00 6 423 389,61 0,00 6 423 389,61

705.6.3.02.1 Fortalecimiento de la gobernanza (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.2 Identificación y conocimiento del riesgo 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.3 Reducción del riesgo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.4 Respuesta a emergencias (SC) 0,00 6 423 389,61 0,00 6 423 389,61

705.6.3.02.4.1 Seguridad, defensa y control de las emergencias (SC) 0,00 6 423 389,61 0,00 6 423 389,61

705.6.3.02.4.2 Suministro de servicios básicos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.4.3 Protección social en forma de beneficios en efectivo y en especies a la 

población en respuesta a emergencias por desastres (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.4.4 Salud (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.4.5 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.5 Recuperación de desastres (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.5.1 Gestión y planificación de la recuperación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.5.2 Recuperación de activos fijos (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.5.3 Recuperación del capital natural (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.5.4 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.02.6 Otro n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00
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705.6.3.03 Procesos productivos ajustados o transformados (Asuntos 

económicos) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.1 Agricultura, ganadería, pesca (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.2 Silvicultura (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.3 Minería (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.4 Manufacturas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.5 Gas y agua (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.6 Construcción e infraestructura (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.7 Energía y combustible (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.8 Transporte (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.03.9 Otros n.e.p (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.04 Medio ambiente y biodiversidad 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.04.1 Residuos y contaminación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.04.2 Biodiversidad y Áreas Protegidas (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.04.3 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.05 Vivienda y Desarrollo Urbano/comunitario para la adaptación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.06 Salud (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.07 Investigación y desarrollo (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.6.3.08 Otros n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

705.7 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE N.E.P. 0,00 54 363 856,00 0,00 54 363 856,00

705.7.0 Protección del medio ambiente n.e.p. (SC) 0,00 54 363 856,00 0,00 54 363 856,00

706 VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS 0,00 113 475 781,41 86 984 218,59 200 460 000,00

706.1 URBANIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

706.1.0 Urbanización (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

706.2 DESARROLLO COMUNITARIO 0,00 113 475 781,41 86 984 218,59 200 460 000,00

706.2.0 Desarrollo comunitario (SC) 0,00 113 475 781,41 86 984 218,59 200 460 000,00

706.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA 0,00 0,00 0,00 0,00

706.3.0 Abastecimiento de agua 0,00 0,00 0,00 0,00

706.4 ALUMBRADO PÚBLICO 0,00 0,00 0,00 0,00

706.4.0 Alumbrado público (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

706.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA VIVIENDA 0,00 0,00 0,00 0,00

Y LOS SERVICIOS COMUNITARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00

706.5.0 Investigación y desarrollo relacionados con la vivienda y los servicios 0,00 0,00 0,00 0,00

comunitarios (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

706.6 VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS N.E.P. 0,00 0,00 0,00 0,00

706.6.0 Vivienda y servicios comunitarios n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

707 SALUD 0,00 0,00 0,00 0,00

707.1 PRODUCTOS, ÚTILES Y EQUIPO MÉDICOS 0,00 0,00 0,00 0,00

707.1.1 Productos farmacéuticos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.1.2 Otros productos médicos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.1.3 Aparatos y equipos terapéuticos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.2 SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS 0,00 0,00 0,00 0,00

707.2.1 Servicios médicos generales (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.2.2 Servicios médicos especializados (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.2.3 Servicios odontológicos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.2.4 Servicios paramédicos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.3 SERVICIOS HOSPITALARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00

707.3.1 Servicios hospitalarios generales (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.3.2 Servicios hospitalarios especializados (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.3.3 Servicios médicos y de centros de maternidad (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.3.4 Servicios de residencias de la tercera edad y residencias de convalecencia (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.4 SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 0,00 0,00 0,00 0,00

707.4.0 Servicios de salud pública (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA SALUD 0,00 0,00 0,00 0,00

707.5.0 Investigación y desarrollo relacionados con la salud (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

707.6 SALUD N.E.P. 0,00 0,00 0,00 0,00

707.6.0 Salud n.e.p. (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

708 ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURA Y RELIGIÓN 0,00 29 452 531,00 0,00 29 452 531,00

708.1 SERVICIOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00

708.1.0 Servicios recreativos y deportivos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

708.2 SERVICIOS CULTURALES 0,00 0,00 0,00 0,00

708.2.0 Servicios culturales (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

708.3 SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN Y SERVICIOS EDITORIALES 0,00 0,00 0,00 0,00

708.3.0 Servicios de radio y televisión y servicios editoriales (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

708.4 SERVICIOS RELIGIOSOS Y OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00

708.4.0 Servicios religiosos y otros servicios comunitarios (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

708.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON ESPARCIMIENTO, 

CULTURA Y RELIGIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

708.5.0 Investigación y desarrollo relacionados con esparcimiento, cultura y religión 

(SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

708.6 ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURA Y RELIGIÓN N.E.P. 0,00 29 452 531,00 0,00 29 452 531,00

708.6.0 Actividades recreativas, cultura y religión n.e.p. (SC) 0,00 29 452 531,00 0,00 29 452 531,00
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709 EDUCACIÓN 0,00 155 573 410,00 0,00 155 573 410,00

709.1 ENSEÑANZA PREESCOLAR Y ENSEÑANZA PRIMARIA 0,00 0,00 0,00 0,00

709.1.1 Enseñanza preescolar (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.1.2 Enseñanza primaria (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.2 ENSEÑANZA SECUNDARIA 0,00 0,00 0,00 0,00

709.2.1 Enseñanza secundaria básica (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.2.2 Enseñanza secundaria avanzada (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.3 ENSEÑANZA POSTSECUNDARIA NO TERCIARIA 0,00 0,00 0,00 0,00

709.3.0 Enseñanza postsecundaria no terciaria (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.4 ENSEÑANZA TERCIARIA 0,00 0,00 0,00 0,00

709.4.1. Primera etapa de la enseñanza terciaria (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.4.2 Segunda etapa de la enseñanza terciaria (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.5 ENSEÑANZA NO ATRIBUIBLE A NINGÚN NIVEL 0,00 0,00 0,00 0,00

709.5.0 Enseñanza no atribuible a ningún nivel (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.6 SERVICIOS AUXILIARES DE LA EDUCACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

709.6.0 Servicios auxiliares de la educación (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.7 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

709.7.0 Investigación y desarrollo relacionados con la educación (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

709.8 ENSEÑANZA N.E.P. 0,00 155 573 410,00 0,00 155 573 410,00

709.8.0 Enseñanza n.e.p. (SC) 0,00 155 573 410,00 0,00 155 573 410,00

710 PROTECCIÓN SOCIAL 0,00 105 546 163,22 0,00 105 546 163,22

710.1 ENFERMEDAD E INCAPACIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00

710.1.1 Enfermedad (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.1.2 Incapacidad (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.2 EDAD AVANZADA 0,00 0,00 0,00 0,00

710.2.0 Edad avanzada (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.3 SUPÉRSTITES 0,00 0,00 0,00 0,00

710.3.0 Supérstites (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.4 FAMILIA E HIJOS 0,00 0,00 0,00 0,00

710.4.0 Familia e hijos (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.5 DESEMPLEO 0,00 0,00 0,00 0,00

710.5.0 Desempleo (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.6 VIVIENDA 0,00 0,00 0,00 0,00

710.6.0 Vivienda (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.7 EXCLUSIÓN SOCIAL N.E.P. 0,00 0,00 0,00 0,00

710.7.0 Exclusión social n.e.p. (SI) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.8 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN 

SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00

710.8.0 Investigación y desarrollo relacionados con la protección social (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

710.9 PROTECCIÓN SOCIAL N.E.P. 0,00 105 546 163,22 0,00 105 546 163,22

710.9.0 Protección social n.e.p. (SC) 0,00 105 546 163,22 0,00 105 546 163,22
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Nombre de la Institución:
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028
Instrucciones:

1. Complete la plantilla proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser 

completadas.

Recordatorio: 
1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de 

la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.

4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

51   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

52   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

53   

   

A continuación el detalle ampliado de la información plurianual de la plantilla en Excel: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

54   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

55   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  21 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  22 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  23 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  26 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  27 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  28 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  29 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

56   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

57   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

58   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

59   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

60   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  26 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  27 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  28 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  29 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  30 



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N°0035-2024   

12 de setiembre de 2024 

 

   

61   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

2025

Somos un Gobierno Local que administra los intereses de la 

Comunidad mediante la ejecución de procesos eficaces en el uso de 

los recursos disponibles utilizando herramientas pertinentes al 

alcance de la Municipalidad, con personal idóneo para el desarrollo 

de las funciones

Ser un gobierno local en constante mejora que cuenta con personal 

idóneo y motivado, procesos digitalizados y altos niveles de calidad 

para la atención de las necesidades de la población del cantón de 

manera ágil, integral, sostenible e inclusiva.

1 La estrategia de desarrollo Municipal debe estar basada en el 

planeamiento de mediano y corto plazo y debe necesariamente 

responder a los planes integrales participativos de desarrollo local a 

mediano y largo plazo, con miras a lograr un equilibrio eficaz con los 

recursos financieros disponibles para satisfacer las necesidades de  

la población de manera sostenida y asegurando el desarrollo 

sustentable de la jurisdicción, en concordancia con las directrices 

emanadas de la Contraloría General de la República, mediante 

Resolución L-1-2009-CO-DFOE.

2 La organización de la Municipalidad deberá responder a una cultura 

institucional sustentada en valores y decidida a la búsqueda de la 

excelencia así como la calidad para lograr que el gobierno local sea 

eficaz en la satisfacción continua de las necesidades de la población 

para lograr su bienestar integral y deberá permitir que las acciones 

municipales se adapten de manera previsora a los cambios 

constantes de la cultura y de la sociedad; esto exige que las 

autoridades y funcionarios de la Municipalidad tomen decisiones 

oportunas para adecuar la gestión a los cambios del entorno.

3 La organización de la Municipalidad sólo deberá crecer cuando se 

justifique una real necesidad de incrementar la producción de bienes 

y servicios a la comunidad, y siempre y cuando este asegurado el 

financiamiento de los gastos correspondientes al corto y mediano 

plazo.

4  La producción de los bienes y servicios municipales que se ofrecen 

a la comunidad, deberán realizarse bajo el principio de innovación y 

cambio constante, para reducir la burocracia y los costos, 

aumentando la productividad y la calidad de la oferta, para disminuir 

la brecha frente a la demanda por la satisfacción de las necesidades 

de la población, en concordancia con las políticas de ecología y 

medio ambiente.

5 El uso de las tecnologías de la información y la comunicación se 

entenderá como la fuerza   impulsora   para   acompañar   la   

ejecución   de   todos   los   procesos 

administrativos institucionales, de suerte que se potencien los más 

altos estándares de calidad en la prestación de servicios.

6 El desarrollo social inclusivo será un pilar fundamental en la gestión 

institucional, asegurando el acceso de los sectores marginados y 

posibilitando el acceso integral de la población discapacitada a los 

servicios institucionales, priorizando la atención de programas de 

género, equidad, niñez, adolescencia y la persona adulta mayor.

7 Las relaciones laborales deben realizarse dentro de un ambiente 

dispuesto permanentemente al diálogo y la concertación de 

voluntades, para el logro de los objetivos institucionales en beneficio 

de la comunidad.

8 El control de las acciones municipales deberá centrarse en la 

verificación de resultados, de acuerdo con los objetivos y metas 

señalados en los respectivos planes, estableciéndose el impacto de 

las mismas en relación con el beneficio real que reciben los 

ciudadanos, en estas acciones tendrán prioridad las que conlleven a 

una acción correctiva para el cumplimiento de los objetivos de los 

planes correspondientes por lo tanto deberá basarse en criterios 

flexibles, adaptándolos a los cambios imprevistos de los planes de 

acción y en concordancia con las normas técnicas de control interno 

vigentes.

MARCO GENERAL 

(Aspectos estratégicos generales)

1. Nombre de la institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico institucional.

    3.1 Misión:

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas institucionales:
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9 El ordenamiento territorial es la expresión espacial de la política 

económica, social, cultural y ambiental de la municipalidad, por lo 

tanto los principios básicos del ordenamiento territorial son: el bien 

común; los derechos básicos y vitales al agua, el suelo y el aire; el 

desarrollo humano, económico y social sustentable; la utilización 

racional recursos naturales y la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biológica. Por lo tanto el ordenamiento 

territorial garantizara un  desarrollo adecuado de los asentamientos 

humanos, la gestión integral de los recursos naturales y el desarrollo 

económico en el territorio, sobre los intereses particulares.

10 El sistema de administración de personal, adquiere especial 

relevancia en tanto es el intangible de la organización municipal, ser 

reconoce como el pilar fundamental para el logro de los objetivos 

institucionales, de manera que esta área debe atenderse con 

estrategias adecuadas de desarrollo del personal, garantizando que 

se cuente con las mejores herramientas de trabajo, un sistema que 

garantice la carrera  municipal,  y  un  sistema  adecuado  de  

capacitación  y  selección  por competencias.

11  Los servicios públicos se prestarán bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, simplicidad, continuidad y capacidad de la Municipalidad 

para adaptarse a los cambios del entorno y de las necesidades que 

satisfacen.

Nombre del Área estratégica Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área

1 Desarrollo institucional AyC-01 Contar con el personal suficiente. AyC-02 

Tener personal idóneo. AyC-03. Lograr un clima 

organizacional satisfactorio. AyC-04 Mantener un 

personal motivado. AyC-05 Mantener una cultura 

orientada a la mejora continua. AyC-06. Innovar en 

los sistemas de información que contribuyan a 

mejorar la gestión municipal. PI-01. Contar con los 

manuales de procedimientos y procesos internos 

de cada área de servicio. PI-02. Cumplir con los 

plazos establecidos en los trámites municipales. PI-

03 Lograr una automatización en procesos claves 

de la municipalidad. PI-04 Aumentar la utilización 

de los canales digitales para la realización de 

trámites municipales por parte de las personas 

usuarias. PF-01 Mantener el equilibrio financiero 

de la Municipalidad. PF-02 Tener mayor 

crecimiento en la recaudación de tributos, tasas y 

servicios. GI-03 Mejorar la apreciación sobre la 

capacidad institucional calificada por la Contraloría 

General de la República 
2 Servicios Públicos PI-05. Mejorar los procesos de comunicación 

oficial con los grupos de interés

3 Política Social PI-06. Aumentar la accesibilidad en los proyectos 

liderados por la municipalidad. PI-07. Mejorar la 

inclusión en el cantón. GI-01 Aumentar la 

satisfacción de los grupos de interés. GI-02 Lograr 

mayor confianza de las personas contribuyentes 

en relación a cómo se están invirtiendo los 

impuestos municipales

4 Medio Ambiente PI-08 Mejorar la gestión municipal para el 

desarrollo sostenible en el cantón 

5 Ordenamiento Territorial P-10 Mantener herramientas vigentes para el 

control del ordenamiento territorial actualizado y 

acorde a las necesidades

6 Infraestructura Vial P-11 Conservar en buen estado la infraestructura 

vial  del cantón en cumplimiento de la normativa 

vigente

7 Equipamiento Cantonal PI-09 Habilitar oportunidades para el desarrollo 

cultural, educativo, recreativo, deportivo y 

desarrollo urbano de la ciudadanía de San Isidro   

4. Plan de Desarrollo Municipal.
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5 Ordenamiento Territorial P-10 Mantener herramientas vigentes para el 

control del ordenamiento territorial actualizado y 

acorde a las necesidades

6 Infraestructura Vial P-11 Conservar en buen estado la infraestructura 

vial  del cantón en cumplimiento de la normativa 

vigente

7 Equipamiento Cantonal PI-09 Habilitar oportunidades para el desarrollo 

cultural, educativo, recreativo, deportivo y 

desarrollo urbano de la ciudadanía de San Isidro   

Elaborado por:

Fecha: 30/8/2024

5. Observaciones.

Eduardo Martin Sanabria
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 200000 000,00

 400000 000,00

 600000 000,00

 800000 000,00

 1000000 000,00

 1200000 000,00

 1400000 000,00

Desarrollo institucional Servicios Públicos Política Social Medio Ambiente Ordenamiento Territorial Infraestructura Vial Equipamiento Cantonal

Distribución de recursos por área estratégica del 
Plan de Desarrollo Municipal

 -

 200000 000,00

 400000 000,00

 600000 000,00

 800000 000,00

 1000000 000,00

 1200000 000,00

 1400000 000,00

 PROG I PROG II PROG III PROG IV

Distribución de recursos por Programa

0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

Programa 1 Programa 2 Programa 3 Programa 4

% Cumplimiento de metas del plan operativo anual 
y ejecución del presupuesto 

Año 2024

% Cumplimiento Metas

% ejecución recursos

AREAS ESTRATÉGICAS PROG I PROG II PROG III PROG IV TOTAL %

Desarrollo institucional 1 276 385 814,00         -                            9 000 000,00              -                            1 285 385 814,00                     37%

Servicios Públicos -                              629 520 339,41          5 984 218,59              -                            635 504 558,00                        18%

Política Social -                              429 824 803,51          -                            -                            429 824 803,51                        12%

Medio Ambiente -                              54 363 856,00            39 455 442,00            -                            93 819 298,00                          3%

Ordenamiento Territorial -                              -                            105 329 136,64          -                            105 329 136,64                        3%

Infraestructura Vial -                              109 553 012,00          712 688 468,00          -                            822 241 480,00                        23%

Equipamiento Cantonal -                              64 903 758,00            78 000 000,00            -                            142 903 758,00                        4%

TOTAL 1 276 385 814,00         1 288 165 768,92       950 457 265,23          -                            3 515 008 848,15             
% 36% 37% 27% 0%

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS

2025
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2025

2025

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 50% 50% 50% 50%

Programa II 0% 0% 44% 35% 44% 35%

Programa III 43% 11% 50% 50% 60% 13%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 14% 4% 48% 45% 39% 24%

Nota:    Este cuadro que debe ser remitido a  la Contraloría General  en el mes  de julio del periodo 2025

2025

2025

Programado Alcanzado Programado Alcanzado  Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 100% 50% 100% 50%

Programa II 0% 0% 100% 35% 100% 35%

Programa III 100% 11% 100% 50% 125% 13%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 25% 3% 75% 34% 81% 24%

 Nota:  Este cuadro que  debe  ser remitido a la Contraloría General  antes del  16 de febrero  del periodo  2026

Operativas General

General

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 31 DE DICIEMBRE DE

Variable
Cumplimiento de metas 

Mejora

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 30 DE JUNIO DE

Variable
Cumplimiento de metas

Mejora Operativas
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En cumplimientos a las indicaciones para la formulación y presentación del Presupuesto 1 

Institucional año 2025, se presenta análisis de viabilidad financiera plazas 2025 por medio del oficio 2 

MSIH-AM-PEP-0197-2024 de fecha 26 de agosto de 2024, elaborado por los departamentos:  3 

Programación y Ejecución Presupuestaria, Hacienda Municipal, Planificación y Control y Alcaldía 4 

Municipal.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------  5 

Los perfiles de las plazas 2025 se presenta por medio del informe técnico INF-TEC-RH-002-2024 6 

suscrito por el departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------  7 

La siguiente información resumen lo relacionado a la propuesta de plazas 2025: ---------------------  8 

Ampliación tiempo completo Abogado Asistente.  ------------------------------------------------------  9 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-46-2024 --------------------------  10 

Acuerdo No. 0972-2024 Adoptado en Sesión Extraordinaria No.0032-2024 del 05 de setiembre 11 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  12 

Técnico de Audiovisual.  --------------------------------------------------------------------------------------   13 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-46-2024. -------------------------  14 

Acuerdo No. 0972-2024. Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0032-2024 del 05 de setiembre 15 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  16 

Policías Municipales -------------------------------------------------------------------------------------------  17 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-50-2024. -------------------------  18 

Acuerdo No. 0970-2024.  Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0032-2024 del 05 de setiembre 19 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

Técnicos en Monitoreo ----------------------------------------------------------------------------------------  21 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-057-2024. ------------------------  22 

Acuerdo No. 1026-2024. Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0034-2024 del 10 de setiembre 23 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

Peón  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-051-2024. ------------------------  26 

Acuerdo No. 0973-2024 Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0032-2024 del 05 de setiembre 27 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  28 

Servicio Especial Geógrafo -----------------------------------------------------------------------------------  29 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-47-2024. -------------------------  30 
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Acuerdo No. 0974-2024 Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0032-2024 del 05 de setiembre 1 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  2 

Servicio Especial Docente ------------------------------------------------------------------------------------  3 

Dictamen Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto CMHP-47-2024. -------------------------  4 

Acuerdo No. 0974-2024 Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0032-2024 del 05 de setiembre 5 

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  6 

El análisis de viabilidad financiera realizado por la Municipalidad para justificar la previsión del 7 

1.5% por concepto de IPC, se presentó por medio del oficio MSIH-AM-PEP-103-2024 del 06 de 8 

septiembre de 2024, elaborado por los departamentos Programación y Ejecución Presupuestaria, 9 

Hacienda Municipal y Planificación y Control, el cual fue conocido por la Comisión Municipal de 10 

Hacienda y Presupuesto mediante el dictamen CMHP-056-2024 y avalado por el Concejo Municipal 11 

según el Acuerdo No. 1025-2024 Adoptado en Sesión Extraordinaria No. 0034-2024 del 10 de 12 

setiembre 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------  13 

ACUERDO 1028-2024. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: ----  14 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------  15 

I. Que se conoce dictamen CMHP-58-2024 presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y 16 

Presupuesto, referente a la aprobación del Presupuesto Ordinario propuesto para el período 2025, 17 

el cual se transcribe a continuación: -----------------------------------------------------------------------  18 

COMISIÓN MUNICIPAL DE HACIENDA Y PRESUPUESTO -------------------------------  19 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA ---------------------------------------------  20 

Reunión Ordinaria N°10 Celebrada el 11 de setiembre de 2025 ---------------------------------  21 

A partir de las 18 horas -----------------------------------------------------------------------------------  22 

CONSIDERANDO  --------------------------------------------------------------------------------------------  23 

I. Que se conoce oficio MSIH-AM-200-2024 de fecha 06 de septiembre de 2024, remitido por el 24 

señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, que traslada mediante el memorial MSIH-25 

AM-PEP-104-204 suscrito por los coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución 26 

Presupuestaria, y conjuntamente por Planificación y Control, referente al documento 27 

Presupuesto Ordinario propuesto para el período 2025 para que sea analizado por la Comisión 28 

Municipal de Hacienda y Presupuesto para su análisis y aprobación por el monto 29 
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¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil ochocientos cuarenta y ocho 1 

15/100).  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  2 

POR TANTO  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  3 

Con fundamento en el anterior considerando, la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, 4 

recomienda al Concejo Municipal, adoptar los siguientes acuerdos:  -----------------------------------  5 

1. Avalar el Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e Información Plurianual para el 6 

Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, por un monto de 7 

¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil ochocientos cuarenta y ocho 8 

15/100).  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  9 

2. Una vez aprobado, solicitar al señor Alcalde Municipal Eddie Ramírez Sánchez para que 10 

efectúe las diligencias respectivas para que en tiempo y forma se proceda con la presentación 11 

del documento presupuestario ante la Contraloría General de la República para su respectiva 12 

aprobación.  -------------------------------------------------------------------------------------------------  13 

3. Declarar el acuerdo como definitivamente aprobado.  ------------------------------------------------  14 

Siendo avalado por los regidores Sergio Ortíz Pérez, Yanela Zúñiga Araya, Leidy Arguedas 15 

Fonseca, Francisco Madrigal Madrigal y Angélica Salas Morales. Acuerdo Firme. -----------------  16 

II. Que una vez realizada la lectura del dictamen CMHP-58-2024 presentado por la Comisión 17 

Municipal de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, no se registran 18 

deliberaciones de los miembros del Concejo Municipal por lo que se inicia el acto de votación del 19 

dictamen de cita.  ----------------------------------------------------------------------------------------------  20 

Por tanto, con fundamento en el anterior considera, este Concejo Municipal acuerda: -------  21 

1. Avalar el dictamen CMHP-58-2024 presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y 22 

Presupuesto de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. -----------------------------------------  23 

2. Declarar acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado, se dispensa de todo trámite de 24 

Comisión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, 26 

Angélica Salas Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy Arguedas Fonseca. Se declara. 27 

ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------  28 

El señor Francisco Madrigal Madrigal, Regidor Propietario antes de realizar la votación afirmativa 29 

realizada el siguiente comentario: -----------------------------------------------------------------------------  30 
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“Quiero motivar mi voto positivo al Presupuesto Inicial 2025, la cual solicito como corresponde 1 

en derecho, se registre textual en el acta de la Presente Sesión Extraordinaria, en la que se está 2 

aprobando el Presupuesto para el 2025. --------------------------------------------------------------------- 3 

Justifico el voto en el interés público de un presupuesto que incluye, además de los gastos de la 4 

planilla administrativa, los fondos necesarios para mantener los servicios que presta la 5 

municipalidad, como lo son el servicio de recolección y tratamiento de residuos ordinarios, aseo 6 

de vías, parques y obras de ornato y servicios sociales; Servicios sociales, como el CECUDI; 7 

Servicio de Seguridad que financian la Policía Municipal y la video seguridad e importantes 8 

proyectos para el mantenimiento y desarrollo de la Red Vial Cantonal y de importante 9 

infraestructura comunal.-------------------------------------------------------------------------------------- 10 

No obstante el voto positivo, manifiesto que en Comisión de Hacienda y Presupuesto, voté en 11 

negativo (Francisco Madrigal Madrigal) con la Regidora Leidy Arguedas Fonseca, como consta 12 

en el correspondiente Dictamen de Minoría, la mayoría de plazas solicitadas por el Alcalde Eddie 13 

Ramírez Sánchez, que significaban para el presupuesto del 2025 y los siguientes, un gasto adicional 14 

en planilla de alrededor de los 117 millones de colones, así como el aumento en el pago de las 15 

dietas a los miembros del Concejo Municipal.-------------------------------------------------------------- 16 

Sí votamos las plazas de nuevos policías municipales y personal de monitoreo, atendiendo los 17 

requerimientos ciudadanos de invertir en seguridad. ------------------------------------------------------ 18 

Las razones para no aprobar el resto de las plazas han sido principalmente de orden 19 

presupuestario, no siendo lo único; somos una municipalidad con un presupuesto de 3.500 millones 20 

de colones, que crece escasamente un 5 % cada año, destinar cada vez más dinero a gastos de 21 

planilla significa invertir menos en servicios públicos y menos proyectos en él Cantón. El mandato 22 

que hemos recibido del electorado isidreño, como sus regidores representantes en el gobierno local, 23 

es administrar los dineros de los impuestos municipales de forma eficaz y eficiente, devolviendo en 24 

servicios y proyectos los tributos que pagan en la Municipalidad.  ---------------------------------  25 

Otro dato preocupante del oficio MSIH-AM-PEP-097-2024 que justificaba el aumento de planilla, 26 

es que para cada año del 2025 al 2028, se indican aumentos similares en la planilla, lo que 27 

significará de continuar aprobando estos aumentos en la Planilla, que la municipalidad estaría 28 

destinando de los impuestos que pagan los isidreños un acumulado de 890 588 900,00 colones 29 

adicionales en planilla en el periodo. ------------------------------------------------------------------------30 
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Concluyo manifestando nuestro interés en aportar en construir una municipalidad eficiente en el 1 

uso de los recursos que administramos de los impuestos que pagan los munícipes y que la 2 

Contraloría General de la República en el ejercicio de sus facultades, realice un exhaustivo análisis 3 

del aumento de la Planilla en el Presupuesto 2025, que se elevará para su aprobación.” ------  4 

ACUERDO 1029-2024. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: ----  5 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------  6 

I. Que la administración mediante el oficio MSIH-AM-156-2024 del 30 de agosto de 2024, 7 

suscrito por el señor alcalde municipal Eddie Ramírez Sánchez remite la información 8 

correspondiente a Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e Información Plurianual para 9 

el Ejercicio Económico 2025 tramitada mediante oficio MSIH-AM-PEP-100-204 presentado 10 

por los coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, y Planificación 11 

y Control por el monto ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil 12 

ochocientos cuarenta y ocho 15/100). Trámite compatible con las atribuciones contenidas en 13 

el Código Municipal, Artículo 17 inciso i) del texto: “[…] Presentar los proyectos de 14 

presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con el Plan 15 

de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.” --------  16 

II. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Ordinaria No. 0031-2024 del 03 de setiembre 17 

de 2024, adoptó el ACUERDO 0920-2024, acordó entre otros temas: “1. Declarar de 18 

conocimiento oficio MSIH-AM-156-2024 de fecha 30 de agosto de 2024, suscrito por el señor 19 

Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, mediante el cual procede a remitir el presupuesto 20 

para el ejercicio económico 2025. 2. Trasladar el oficio MSIH-AM-156-2024 de fecha 30 de 21 

agosto de 2024, suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal y sus anexos 22 

a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto y Gobierno y Administración para la deliberación 23 

y dictámenes correspondientes. (…).”  -----------------------------------------------------------------  24 

III. Que como parte de la dinámica desarrollada por la Comisiones de Hacienda y Presupuesto y 25 

Gobierno y Administración se tiene que mediante oficio MSIH-AM-200-2024 de fecha 06 de 26 

septiembre de 2024, remitido por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, al 27 

Concejo Municipal se traslada el memorial MSIH-AM-PEP-104-204 suscrito por los 28 

coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, y conjuntamente por 29 

Planificación y Control, referente a la actualización de los documentos referentes al 30 
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presupuesto ordinario propuesto para el período 2025 a partir de las observaciones indicadas 1 

por las comisiones.  ----------------------------------------------------------------------------------------  2 

IV. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Extraordinaria No. 0035-2024 de fecha 12 de 3 

setiembre de 2024, el Dictamen CMHP-58-2024 de la Comisión Municipal de Hacienda y 4 

Presupuesto, referente a: “Avalar el Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e 5 

Información Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San Isidro 6 

de Heredia, por un monto de ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil 7 

ochocientos cuarenta y ocho 15/100). ------------------------------------------------------------------  8 

Por tanto, con fundamento con el anterior considerando, este Concejo Municipal acuerda:   9 

1. Aprobar el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2025 presentado por Eddie 10 

Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, por un monto de ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos 11 

quince millones ocho mil ochocientos cuarenta y ocho 15/100). -----------------------------------  12 

2. Solicitar a Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, en su condición de Jefe de las 13 

dependencias municipales, proceda con la presentación del Presupuesto Ordinario para el 14 

Ejercicio Económico del año 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, ante la 15 

Contraloría General de la República para el correspondiente trámite de aprobación.  -----------  16 

3. Declarar el acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado, se dispensa de todo trámite 17 

de Comisión.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  18 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, 19 

Angélica Salas Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy Arguedas Fonseca. Se declara. 20 

ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------  21 

ACUERDO 1030-2024. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: ----  22 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------  23 

I. Que la administración mediante el oficio MSIH-AM-156-2024 del 30 de agosto de 2024, 24 

suscrito por el señor alcalde municipal Eddie Ramírez Sánchez remite la información 25 

correspondiente a Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e Información Plurianual para 26 

el Ejercicio Económico 2025 tramitada mediante oficio MSIH-AM-PEP-100-204 presentado 27 

por los coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, y Planificación 28 

y Control por el monto ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil 29 

ochocientos cuarenta y ocho 15/100). Trámite compatible con las atribuciones contenidas en 30 
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el Código Municipal, Artículo 17 inciso i) del texto: “[…] Presentar los proyectos de 1 

presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con el Plan 2 

de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.” --------  3 

II. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Ordinaria No. 0031-2024 del 03 de setiembre 4 

de 2024, adoptó el ACUERDO 0920-2024, acordó entre otros temas: “1. Declarar de 5 

conocimiento oficio MSIH-AM-156-2024 de fecha 30 de agosto de 2024, suscrito por el señor 6 

Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, mediante el cual procede a remitir el presupuesto 7 

para el ejercicio económico 2025. 2. Trasladar el oficio MSIH-AM-156-2024 de fecha 30 de 8 

agosto de 2024, suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal y sus anexos 9 

a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto y Gobierno y Administración para la deliberación 10 

y dictámenes correspondientes. (…).”  -----------------------------------------------------------------  11 

III. Que como parte de la dinámica desarrollada por la Comisiones de Hacienda y Presupuesto y 12 

Gobierno y Administración se tiene que mediante oficio MSIH-AM-200-2024 de fecha 06 de 13 

septiembre de 2024, remitido por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, al 14 

Concejo Municipal se traslada el memorial MSIH-AM-PEP-104-204 suscrito por los 15 

coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, y conjuntamente por 16 

Planificación y Control, referente a la actualización de los documentos referentes al 17 

presupuesto ordinario propuesto para el período 2025 a partir de las observaciones indicadas 18 

por las comisiones.  ----------------------------------------------------------------------------------------  19 

IV. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Extraordinaria No. 0035-2024 de fecha 12 de 20 

setiembre de 2024, el Dictamen CMHP-58-2024 de la Comisión Municipal de Hacienda y 21 

Presupuesto, referente a: “Avalar el Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e 22 

Información Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San Isidro 23 

de Heredia, por un monto de ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil 24 

ochocientos cuarenta y ocho 15/100). ------------------------------------------------------------------  25 

Por tanto, con fundamento con el anterior considerando, este Concejo Municipal acuerda:  26 

1. Aprobar el Plan Anual Operativo para el Ejercicio Económico 2025 presentado por Eddie 27 

Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, por un monto de ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos 28 

quince millones ocho mil ochocientos cuarenta y ocho 15/100). -----------------------------------  29 
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2. Solicitar a Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, en su condición de Jefe de las 1 

dependencias municipales, proceda con la presentación del Presupuesto Ordinario para el 2 

Ejercicio Económico del año 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, ante la 3 

Contraloría General de la República para el correspondiente trámite de aprobación.  -----------  4 

3. Declarar el acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado, se dispensa de todo trámite 5 

de Comisión.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  6 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, 7 

Angélica Salas Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy Arguedas Fonseca. Se declara. 8 

ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------  9 

ACUERDO 1031-2024. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: ----  10 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------  11 

I. Que la administración mediante el oficio MSIH-AM-156-2024 del 30 de agosto de 2024, suscrito 12 

por el señor alcalde municipal Eddie Ramírez Sánchez remite la información correspondiente a 13 

Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e Información Plurianual para el Ejercicio 14 

Económico 2025 tramitada mediante oficio MSIH-AM-PEP-100-204 presentado por los 15 

coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, y Planificación y 16 

Control por el monto ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil 17 

ochocientos cuarenta y ocho 15/100). Trámite compatible con las atribuciones contenidas en el 18 

Código Municipal, Artículo 17 inciso i) del texto: “[…] Presentar los proyectos de presupuesto, 19 

ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo 20 

municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.” ---------------------------  21 

II. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Ordinaria No. 0031-2024 del 03 de setiembre 22 

de 2024, adoptó el ACUERDO 0920-2024, acordó entre otros temas: “1. Declarar de 23 

conocimiento oficio MSIH-AM-156-2024 de fecha 30 de agosto de 2024, suscrito por el señor 24 

Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, mediante el cual procede a remitir el presupuesto 25 

para el ejercicio económico 2025. 2. Trasladar el oficio MSIH-AM-156-2024 de fecha 30 de 26 

agosto de 2024, suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal y sus anexos 27 

a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto y Gobierno y Administración para la deliberación 28 

y dictámenes correspondientes. (…).”  -------------------------------------------------------------------  29 

III. Que como parte de la dinámica desarrollada por la Comisiones de Hacienda y Presupuesto y 30 
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Gobierno y Administración se tiene que mediante oficio MSIH-AM-200-2024 de fecha 06 de 1 

septiembre de 2024, remitido por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, al 2 

Concejo Municipal se traslada el memorial MSIH-AM-PEP-104-204 suscrito por los 3 

coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, y conjuntamente por 4 

Planificación y Control, referente a la actualización de los documentos referentes al presupuesto 5 

ordinario propuesto para el período 2025 a partir de las observaciones indicadas por las 6 

comisiones.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  7 

IV. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Extraordinaria No. 0035-2024 de fecha 12 de 8 

setiembre de 2024, el Dictamen CMHP-58-2024 de la Comisión Municipal de Hacienda y 9 

Presupuesto, referente a: “Avalar el Presupuesto Ordinario, Plan Operativo Anual e 10 

Información Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San Isidro 11 

de Heredia, por un monto de ¢3.515.008.848,15 (tres mil quinientos quince millones ocho mil 12 

ochocientos cuarenta y ocho 15/100). --------------------------------------------------------------------  13 

Por tanto, con fundamento con el anterior considerando, este Concejo Municipal acuerda:  14 

1. Aprobar la Matriz Información Plurianual 2025 – 2028 compatible con la información 15 

presupuestaria 2025 y el Plan Anual Operativo para el Ejercicio Económico 2025 presentado 16 

por Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, por un monto de ¢3.515.008.848,15 (tres mil 17 

quinientos quince millones ocho mil ochocientos cuarenta y ocho 15/100). ----------------------  18 

2. Solicitar a Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, en su condición de Jefe de las 19 

dependencias municipales, proceda con la presentación del Presupuesto Ordinario para el 20 

Ejercicio Económico del año 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, ante la 21 

Contraloría General de la República para el correspondiente trámite de aprobación.  -----------  22 

3. Declarar el acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado, se dispensa de todo trámite 23 

de Comisión.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  24 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, 25 

Angélica Salas Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy Arguedas Fonseca. Se declara. 26 

ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------  27 

ARTÍCULO IV. Clausura --------------------------------------------------------------------------------  28 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria número cero cero treinta 29 

y cinco, dos mil veinticuatro, del diez de septiembre de dos mil veinticuatro, al ser las veintiún horas 30 
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con dieciocho minutos.   ------------------------------------------------------------------------------------  1 

 2 

 3 

 4 

______________________________                             ____________________________ 5 

  Licda. Angélica Salas Morales                                         Licda. Dilana Fonseca Rodríguez 6 

Presidenta del Concejo Municipal                                     Secretaria a.i. Concejo Municipal 7 

 8 

 9 

 10 

_______________________________ 11 

Lic. Eddie Ramírez Sánchez 12 

Alcalde Municipal 13 
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